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Guodolupe, Zocotecos, uno de obril de dos mil veintidós

El Secrelorio Generol de Acuerdos do cuento ol Mogislrodo José Ángel

Yuen Reyes, Presidente de esie órgono jurisdiccionol, con el oficio lEEl-l2-

uc1l14o3l202l , recibido el diez de diciembre dos mil veinliuno, en lo

oficiolío de portes de este Tribunol, signodo por el Tilulor de lo unidod de

lo conlencioso Electorol de lo Secretorio Ejecutivo del lnstiluto Electorol

del Eslodo de Zocotecos, medionte el cuol remite el expediente

identificodo con lo clove PES/IEEZIUCE/O 7t2o2f inlegrodo en virtud de

lo denuncio formulodo por Jorge Mirondo Costro en contro de Miguel

Ángel Gonzólez Espinoso, condidoto o Presidente Municipol del

AyuntomientodeZocolecos,postulodoporelPortidodelPuebloporlo

supuesto "propagondo columnioso", y ol Portido del Pueblo por Culpo ln

Vigilondo.

con fundomento en los ortículos 425, numerol 2, de lo Ley Eleclorol del

Estodo de Zocolecos; ó2 del Reglomenlo lnterior del Tribunol de Justicio

del Estodo de Zocotecos; y de conformidqd con el Acuerdo Generql

TRI J EZ.AG-OO3 / 2021 1, SE ACUERDA:

l. Iéngose por recibido lo documentoción de cuento'

ll. Regíslrese el Procedimienio Especiol Soncionodor' en el

gobierno. bojo el nÚmero de expediente TRIJEZ-PES-09Ol202l'

IACUERDoGENERALPoRELQUESEESTABLECENLoSLINEAMIENToSP
iü-nNo óe Los ASUNTos PRtsENTADos ANTE ESTE TRIBUNAL' DE FECHA Dl

libro de

ARA EL
ECISEIS

DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO-



rRU EZ-PES-090/2021

1ll. Túrnese el expediente o Io ponencio o corgo de lo Mogislrodo Rocío

Posodos Romírez por corresponderle el turno, o efecto de que determinor

lo legolmente procedente.

Nolifrquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo el Mogistrodo presidente del Tribunol de Justicio
Electorol del Estodo de Zocotecos, osislido del secretorio Generol de
Acuerdos, quien do fe. DOY FE.

MAGISTRADO PRESID SECRETARIO EN DE ACUERDOS

MIRO YUEN REYES I,IC. CTEMENTE BAt HERNÁNDEZ
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NOTA DE RADICACIóN: EL SECRETARIO
CONSTAR QUE EN EL LJBRO DE GOBI
PROCEDIMIENIO ESPECIAL SANCIONA
EXpEDTENTE TRTJEZ-pES-O9O /2021. DOy tE.

ERAL DE ACUERDOS, HACE
AUEDÓ REGISTRADO EI.
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ACTUARIA

cÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE DOCUMENÍOS

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-090/2021

DENUNCIANTE: JORGE MIRANDA CASTRO

DENUNCIADOS: MIGUEL ANGEL GONZALEZ

ESPINOSA Y OTROS

MAGISTRADO: ROCÍO POSADAS RAMIREZ

En Guadalupe, zacatecas, uno de abril del dos mil veintidós, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos,25 páfiafo tercero y 28 de la Ley del sistema de Medios

de Impugnación en el Estado y en cumpl¡m¡ento al acuerdo por rec¡b¡da

documentación del día de la fecha, dictado por el Magistrado Presidente en el

procedim¡ento señalado al rubro, siendo las once horas con cuarenta y cinco

m¡nutos del día que transcurre, el suscrito actuario NOTIFICO, mediante cédula

que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal, anexando cop¡a certif¡cada del acuerdo

en mención, constante de una (01) foja. DOY FE
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